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ENTRADA

EL SENADO Y LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DE BUENOS AIRES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1°: Créase el "Régimen de Recupero de Costos Operativos por Fal-

sas Amenazas en Establecimientos Educativos", aplicable en todo el territorio de

la Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2°: El Estado Provincial tendrá derecho a exigir el reintegro de los

costos operativos ocasionados por la activación de protocolos de emergencia ori-

ginados en falsas denuncias, amenazas o avisos que impliquen la presunta comi-

sión de delitos de peligro común en establecimientos educativos públicos o priva-
dos.

ARTÍCULO 3°: A los efectos de la presente ley, se entenderá por costos operati-

vos aquellos derivados de la intervención de fuerzas policiales, brigadas especia-

lizadas incluyendo explosivos, cuerpos de bomberos, servicios de emergencia
sanitaria y todo otro recurso humano o material afectado a la respuesta estatal,

así como los costos indirectos derivados de la interrupción del servicio educativo.

ARTÍCULO 4°: El monto a reintegrar será determinado mediante acto administra-

tivo fundado, conforme a criterios de razonabilidad y proporcionalidad, conside-
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